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Dentro de la oportunidad procesal establecida en el artículo 225 del Código 

Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la entidad demandada ICBF presenta 

solicitud de llamamiento en garantía contra las aseguradoras LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, SEGUROS DEL ESTADO S.A, CONDOR S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

GENERALES y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  para 

que, en el evento de resultar probada la culpabilidad administrativa en cabeza de dicha entidad 

demandada, sean estas quienes tomen participación en la responsabilidad que pudiese tener. 

 

El ICBF para el efecto adjuntó las pólizas que se relacionan a continuación, vigentes para algunos 

tiempos de ocurrencia de los hechos que se alegan en la presente demanda, esto es, relación 

laboral entre 01 de febrero de 1991 a 31 de diciembre de 2006; lo que demuestra la existencia 

de una relación legal y sustancial con las aseguradoras llamadas, el primero como 

beneficiario y los otros como aseguradores, en virtud de contratos de aportes con un tercero, 

esto es, ASOCIACIÓN DE PADRES DEL SECTOR COMUNEROS 3 ALFONSO BONILLA 

ARAGÓN.  

 
Numero de contrato  Contratista  Número de póliza  aseguradora Vigencia  Visto en: 

76.18.96.0066  ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

U0279238  

U0393633 

LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

Vigencia  

15/01/1996 

30/11/1996 

 

Vigencia  

01/12/1996 

31/01/1997 

 

Página 

159 a 160 

del doc. 

17 del 

cuaderno 

principal  

 

Página 

175 a 178 

del doc. 

17 del 

cuaderno 

principal  

76.18.96.1539 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

   No 

aportado 

76.18.97.0070 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

U 0435884  

U0473070 

LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

Vigencia  

15/01/1997 

14/04/1998 

 

Página 

193 a 194 

del doc. 

17 del 

mailto:leorizzo19@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:Juan.lemos@icbf.gov.co


ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

Vigencia  

15/04/1997  

14/04/1998 

 

cuaderno 

principal 

 

Página 

199 a 200 

del doc. 

17 del 

cuaderno 

principal 

76.18.98.119 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

10098496 LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

Vigencia  

02/01/1998 

31/03/1999 

Página 

228 del 

doc. 17 

del 

cuaderno 

principal  

76.26.99.020 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

10297424 LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

Vigencia 

20/01/1999 

31/03/2000 

Página 

264 del 

doc. 17 

del 

cuaderno 

principal  

76.26.00.0138 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

1002316 LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

Vigencia 

04/01/2000 

30/04/2001 

 

02/08/2000 

30/04/2001 

Página 

280 del 

doc. 17 

del 

cuaderno 

principal  

 

Página 

287 del 

doc. 17 

del 

cuaderno 

principal  

76.26.01.0148 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

011802890 

011803105 

SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

Vigencia  

02/01/2001 

31/03/2002 

 

 

Página 

307 y 308 

del doc. 

17 del 

cuaderno 

principal  

76.26.03.361 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

7733631 CONDOR S.A 

Compañía de Seguros 

Generales 

Vigencia  

 

01/04/2003 

31/05/2004 

páginas 

82 a 83 

del doc. 

17 del 

cuaderno 

principal  

76.26.05.368 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DEL 

SECTOR 

COMUNEROS 3 – 

ALFONSO BONILLA 

ARAGON 3 

994000000112  

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 

 

 

Vigencia  

01/02/2005 

31/05/2006 

Página 

116 del 

doc. 17 

del 

cuaderno 

principal  

 

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que la solicitud de llamamiento reúne los requisitos 

indicados en el artículo 225 del C.P.A.C.A y fue presentada dentro de la oportunidad legal1, se 

ordenará la vinculación al proceso en calidad de llamados en garantía a LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, SEGUROS DEL ESTADO S.A y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Se RECHAZARÁ la vinculación de CONDOR S.A 

Compañía de Seguros Generales al ser una entidad liquidada desde el 04 de mayo de 2016, 

conforme se ve en el certificado de cancelación de persona jurídica expedido el 14 de febrero de 

2024. Páginas 70 a 73 del doc. 01 del cuaderno de llamamiento en garantía.  

 

Finalmente, como el poder aportado por el ICBF cumple los requisitos del artículo 76 y siguientes 

del CGP se reconocerá personería para actuar en el proceso al abogado JUAN PABLO LEMOS 

OLAVE. 

 

                                                           
1 esto es, dentro del término de traslado para contestar la demanda de conformidad con lo establecido por el artículo 172 ibidem 



Por lo expuesto se DISPONE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la vinculación de CONDOR S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

GENERALES como llamada en garantía, al estar liquidada.  

 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la entidad demandada ICBF.  

 

TERCERO: VINCULAR a LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, SEGUROS DEL 

ESTADO S.A y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

como llamados en garantía. 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR personalmente los llamamientos en garantía a los Representantes 

Legales de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, SEGUROS DEL ESTADO S.A y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la forma y 

términos indicados en los artículos 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 

judiciales dispuesto para tal efecto por las entidades, anexando copia de la presente providencia, 

del auto admisorio de la demanda, demanda y llamamiento en garantía. 

 

CUARTO: CORRER traslado del llamamiento en garantía a LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, SEGUROS DEL ESTADO S.A y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, por el término de 15 días, de conformidad con el artículo 225 del 

CPACA. Se advierte que término de traslado se empezará a contabilizar a partir del día posterior 

a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos de notificación personal. 

 

QUINTO: RECONOCER personería judicial para representar a la parte demandada ICBF al 

abogado JUAN PABLO LEMOS OLAVE con cédula de ciudadanía No. 10.306.542 y TP No. 

180.544 del C.S de la J conforme el poder visto en la página 17 del doc. 17 del cuaderno principal 

del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado electrónicamente por SAMAI 

MARÍA ELENA CAICEDO YELA 
JUEZ 

 
 


